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Ana Lilia
Ruiz López
En las culturas mesoamericanas, el consu-
mo de alcohol y de drogas estaba prohibido 
antes de los 52 años de edad;1 aunque, en 
fiestas religiosas, el pulque podía ser be-
bido por toda la población al igual que el 
uso de enemas alucinógenos, ambos mu-
chas de las veces fueron mezclados, siendo 
esto una práctica frecuente en este tipo de 
celebraciones.2 Sin embargo, después de la 
Conquista, el consumo de bebidas embria-
gantes, especialmente del pulque, se incre-
mentó considerablemente por el aumento de 
los diferentes festejos religiosos en el calen-
dario cristiano y por su comercialización sin 
ninguna restricción.3  
 Cuatrocientos años más tarde, en el siglo 
XIX, se encontraban numerosos expendios 
de alcohol por todo el país; sólo en la ciu-
dad de Aguascalientes existían 88 cantinas 
en 1895, esto sin contar los expendios clan-
destinos.4 No obstante, durante el Porfiriato, 
no sólo el número de cantinas aumentó, sino 
también las leyes y la idea de que el alcoho-
lismo era un vicio que propiciaba delitos y 
crímenes de todo tipo. 

1 Medina Mora, “Psicología”, p. 69.
2 Taube, “Curación”, pp. 38-45.
3 Medina Mora, “Psicología”, p. 69. 
4 De la Rosa Pinedo, De copas, p. 24.  
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 El Porfiriato ofreció al país una estabi-
lidad política y social que no había vivido 
desde la lucha de independencia. No más 
revueltas ni levantamientos sacudían brus-
camente al país, y las que había eran sofoca-
das; por tanto, era el momento propicio para 
comenzar a trabajar en asuntos que habían 
quedado relegados: educación, ayuda social, 
orden cívico, limpieza de las calles, entre 
otras reformas sociales que indudablemente 
fueron acompañadas por el control social.  
 Dichas reformas tenían como fin modifi-
car gran parte de las costumbres de las clases 
menesterosas, inmiscuyéndose, incluso, en 
lo más profundo de su vida cotidiana: desde 
barrer la banqueta a las 6 am, hasta usar pan-
talón y no decir majaderías. También se pen-
saba que sólo había un medio para llegar a su 
objetivo: educación, y no solamente en las 
escuelas, sino a través de las leyes publica-
das por la prensa. Esta idea de modificación 
de costumbres iba relacionada con la moles-

tia latente de la elite con la cultura popular. 
Al respecto Alejandra Araya señala:

Las formas de vida popular, en cuanto a cul-
tura, molestaban a la gente decente, incluso 
con expresiones de asco. La apariencia y la 
actitud amenazante o simplemente ofensiva a 
la vista, aumentaba la distancia entre los dos 
mundos, reforzaba la peligrosidad que podía 
entrañar toda una forma de vida diferente, 
inexplicable o incomprensible para la sensi-
bilidad burguesa…5

 
 Respecto al alcohol, se pensaba que for-
maba parte de una cadena muy peligrosa a la 
cual había que tenerle cuidado: ocio-vagan-
cia-alcoholismo-crimen, regularmente todo 
lo anterior estaba relacionado, y una cosa, sin 
dudarlo, llevaba a la otra. “La ociosidad y la 
borrachera son dos hermanas que se ocupan 
en llevar gente a la cárcel, al hospital y al ce-
menterio. [Y] ningún bien viene por la bebi-
da, en cambio, no hay mal que no pueda venir 
por ella”,6 rezaba la nota de El Estandarte, 
periódico originario de San Luis Potosí.
  Es importante resaltar que por lo general 
esta imagen de vago-borracho-criminal era 
siempre de clase baja; esta idea no nació en 
el siglo XIX, ya que desde la época Colonial 
se hablaba de la inclinación natural de los 
indios y las castas al alcohol y otros vicios.
Creer firmemente en esta natural propensión 

5 Araya Espinoza, “Guerra”, p. 43.
6 El Estandarte, 25 de mayo de 1909.

Pulquería. Fototeca del Archivo Histórico del Estado
de Aguascalientes (AHEA). 
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de las clases bajas a los vicios, delitos y crí-
menes resultaba muy conveniente para la 
elite, pues además de expiarla de culpa de 
los problemas sociales, atenuaba sus faltas 
acrecentando las del pueblo, que finalmente 
eran las mismas.
 Durante el siglo XIX surgieron numero-
sas corrientes de la criminología, principal-
mente en Europa, y pensadores mexicanos 
comenzaron a aplicarlas en nuestro país. 
Estas corrientes afloraron, por un lado, de la 
visión ecléctica de la criminología, la cual 
atribuía el problema a una serie de elemen-
tos y situaciones –como el alcoholismo, la 
falta de educación, la inestabilidad política, 
la miseria– y a rasgos particulares de los in-
dios y mestizos, aunque principalmente se 
remarcó la relación entre la embriaguez y el 
crimen. Por el otro, se encuentra la visión 

Asalto a una vinatería.
Grabado de José Guadalupe Posada.
Fototeca del AHEA.

positivista, misma que se dividía en dos: la 
sociología criminal y la antropología crimi-
nal. Esta última fue la que tuvo mayor im-
pacto en México.7  
 La antropología criminal, nacida en Ita-
lia, planteaba ciertas características anató-
micas entre los criminales, pues hablaba 
de “criminales natos” que podían ser dis-
tinguidos de personas “sanas”, pensándose 
incluso que en algunos casos, al someter al 
criminal a una cirugía o intervención médi-
ca, se podía corregir el problema. En suma, 
la antropología criminal planteaba la exis-
tencia de una “clase criminal”, y quienes 
formaban parte de ella podían ser distin-
guidos del resto de la sociedad por sus ras-
gos anatómicos, además de poder heredar 
dichos rasgos a sus descendientes.8 
 Cabe mencionar que la antropología cri-
minal, en nuestro país, se veía respaldada por 
el Darwinismo social, popularizado en Méxi-
co por Herbert Spencer.9 Esta teoría veía la 
sociedad como un organismo vivo que era 
afectado por agentes externos (alcoholismo, 
prostitución, ocio, delito, crimen, etc.) que 
lo hacían enfermar. De esta forma, tanto la 
antropología criminal como el Darwinismo 
social fomentaban el hecho de que el Esta-
do continuara deslindándose de los diversos 
problemas sociales. 

7 Revisar Speckman Guerra, Crimen.
8 Ibidem, p. 100.
9 Hale, La transformación; y Speckman Guerra, Crimen.
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El alcoholismo en Aguascalientes:
la calamidad del pueblo
El gobierno porfiriano de la ciudad de 
Aguascalientes creía firmemente que la 
“degradación moral del pueblo” y el cons-
tante aumento de la delincuencia tenían sus 
orígenes en el consumo de bebidas alcohó-
licas, por lo que el alcoholismo era visto 
como una especie de “calamidad nacional”. 
Por ello, el gobierno buscó implementar 
numerosas medidas para acabar con esta 
“arraigada afición a la bebida del pueblo”.10 
Sin embargo, la situación no era vista como 
un problema social, sino como un “vicio 
individual”, por lo que había que reformar, 
“…reeducar y modificar [directamente al 
individuo] su comportamiento para que de-
jara de beber…”11

 En el transcurso del siglo XIX, la ciudad 
de Aguascalientes, según Keith A. Davies, 
vivió un incremento demográfico de más 
del doble entre 1794 y 1859, y entre 1857 y 
1900 el crecimiento fue de 75 por ciento.12 
En 1873 había sólo en la capital del Estado 
20,000 habitantes, 35,000 en 1900 y 45,000 
en 1910,13 y un total de 88 cantinas: 49 de 5ª 
clase, 32 de 4ª, cuatro de 3ª, una de 2ª y dos 
de 1ª, esto sin contar las cantinas clandesti-
nas.14 Por tal motivo, los miembros del Es-
tado, tanto gobernador como jefes políticos, 

10 Delgado Aguilar, Jefaturas, p. 244.
11 Ibidem, p. 245.
12 Davies, “Tendencias”, pp. 484-487.
13 Gómez Serrano, “Una ciudad”, p. 266.
14 De la Rosa Pinedo, De copas, p. 24.

se dieron a la tarea de buscar el medio por el 
cual el alcoholismo podría verse disminui-
do. Ante esto El Estandarte señaló:

…De cada cien heridos que entran a los hos-
pitales más de ochenta son heridos por bo-
rrachos o habiéndose herido ellos mismos en 
estado de embriaguez […] Los hijos de los 
borrachos suelen morir aun niños. Es raro el 
ebrio que llegue a viejo y tenga hijos bien 
desarrollados. De cada cien locos que hay en 
los manicomios, sesenta y cinco lo están por 
causa de la bebida. De cada cien presos con-
denados en las penitenciarias, más de ochenta 
y cinco están allí a consecuencia de la bebi-
da. […] La vida de un ebrio está en constante 
peligro…15

 
 La anterior nota titulada “La plaga del 
alcoholismo” muestra cómo a través de la 
prensa se exponían, por un lado, los nume-
rosos problemas que acarreaba el alcoholis-
mo, esto con un fin educativo o correctivo, 
ya que la prensa era el medio por el cual se 
reeducaba a las clases bajas, aunque mucho 
se duda que este método haya rendido fru-
tos; y por el otro, las notas periodísticas eran 
usadas para reclamar a las autoridades que 
se atendiera dicho problema. 
 La prensa de Aguascalientes hacía lo 
propio, La Voz de Aguascalientes, periódi-
co de tendencia católica y predecesor de El 
Católico, fundado por Francisco Alvarado 

15 El Estandarte, 25 de mayo de 1909.
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Romo,16 hizo numerosas notas que hacen 
referencia a los problemas terribles que 
acarrea el alcoholismo y sus funestas conse-
cuencias; además de otras en las que se de-
nuncian a la autoridad diversas situaciones, 
como la venta de alcohol a menores de edad 
en cantinas, los expendios clandestinos de 
bebidas embriagantes y el desacato de tal 
o cual cantina a la ley que prohíbe vender 
alcohol los domingos y días festivos. El 
periódico también hace mención de ciertas 
mezclas de negocios que son fatales, como 
la de “billar y cantina” o “cantina y toros”, 
que atacan directamente a las clases bajas:

16 Gómez Serrano, Aguascalientes, pp. 361-362. El autor 
menciona que La Voz de Aguascalientes intentaba hacer con-
trapeso al semanario El Observador, que era de corte liberal.

¡CANTINAS Y TOROS…! ¡diabólicas plagas que 
son la gangrena del cuerpo social!
¡CANTINAS Y TOROS…! ¡dos pútridas llagas 
que están demandando cauterio especial!”                                                                                      
El mísero vulgo que en lide [sic] taurinas no 
sacia de sangre su hidrópica sed, iguales el 
ebrio que va a las cantinas y allí se embrutece 
del vino a merced. El vino produce miserias y 
lloros; las viles cantinas, pasión infernal; ¡mal-
ditas mil veces las plazas de toros! ¡mal haya 
del vino el abuso brutal!17

 
 En la anterior nota, podemos percatarnos 
con claridad del Darwinismo social y los 
vicios que atacan la sociedad y que es im-
perioso extirpar, además de una clara con-
notación clasista. 
 El periódico oficial de gobierno, El Re-
publicano, señala que a lo largo de 1894 
fueron detenidos por alcoholismo 2,427 
hombres y 122 mujeres; de lo que le sigue 
en segundo lugar “robo”, con 522 hombres 
y 50 mujeres; enseguida se encuentra “gol-
pes y violencias físicas simples”, con 403 
hombres y 233 mujeres.18 Lo anterior nos 
demuestra que era el alcoholismo el delito 
en el que principalmente recaía la pobla-
ción de la ciudad de Aguascalientes, según 
las Partes Diarias de la Policía. 
 Las autoridades encaminaron la lucha con-
tra el alcoholismo en cuatro puntos básicos. 
El primero fue el uso de los reglamentos de 
policía, los cuales les señalaban, puntualmen-
te, a los ciudadanos que tales acciones estaban 

17 La Voz de Aguascalientes, 8 de noviembre de 1907.
18 El Republicano, 25 de noviembre de 1894.

Señores tomando licor en una cantina. 
Grabado de José Guadalupe Posada. 
Fototeca del AHEA.



9

penadas. El segundo indicaba las multas y 
trabajos forzados, que aunque las primeras 
fuesen muy altas y los segundos molestos 
y vergonzosos, no ayudaban mucho a so-
lucionar el problema. El tercero subía los 
impuestos en las bebidas alcohólicas para 
disminuir el consumo de las mismas, sin 
embargo, no dudamos que aunado a esto se 
incrementara también el contrabando de li-
cores y, por ende, el abaratamiento de los 
mismos. Por último, tenemos el control de 
horarios, principalmente todos los domingos 
y días festivos del año, y de expendios, por 
lo que se procedió a clausurar las cantinas 
ubicadas en lugares céntricos de la ciudad.19

Policías durante el Porfiriato
Durante el gobierno del general Díaz, e in-
cluso desde antes, la responsabilidad de erra-
dicar y controlar la embriaguez, los delitos, 

19 Delgado Aguilar, Jefaturas, pp. 245-248.

los crímenes, etc., recaía prácticamente so-
bre el cuerpo policial, el cual no estaba ca-
pacitado para cumplir dichas obligaciones, 
ya que la policía, por lo menos en la Ciudad 
de México, era “…escasa, ignorante, despó-
tica, inepta y mal distribuida…”,20 no obs-
tante, algunas de esas características también 
cuentan para el caso de Aguascalientes. 
 Según Delgado Aguilar, durante el Por-
firiato la ciudad de Aguascalientes no con-
taba con el número suficiente de policías, 
y los que había estaban mal organizados y  
pagados, lo que los convertía “…en un ele-
mento de desorden y por tanto de aumen-
to de tensión”.21 A esto se añadía un factor, 
el mismo que el de la policía de la Ciudad 
de México, los policías no contaban con la 
mínima formación y, por lo tanto, no tenían 
la noción de cuál era su función frente a la 
sociedad.

20 Santoni, “La policía”, p. 99.
21 Delgado Aguilar, Jefaturas, p. 200.

Gendarmes de la segunda mitad del siglo XIX.
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 La policía tenía diversas funciones:

“…podía llamárseles para prevenir abusos de 
los empleados de los juzgados, para hacer el 
servicio de guardia en la cárcel de la ciudad, 
para auxiliar a que la Administración de Ren-
tas impidiera la introducción de artículos de 
contrabando a la capital o para prestar servi-
cio en los pueblos vecinos”.22 

 Además de cumplir con sus ocupaciones, 
se les exigía ser atentos, gentiles y ordena-
dos, y que evitaran el uso de obscenidades y 
no bebieran alcohol durante su servicio.23 Sin 
embargo, por lo regular no se cumplían, por-
que existen numerosas quejas en los periódi-
cos de la época que dejan ver la mala imagen 
que tenían los gendarmes frente a la socie-
dad, pues proporcionaban maltratos físicos a 
los ciudadanos, llegando en ocasiones a ase-
sinar, además de que eran cómplices de robos 
o causantes de los mismos, desatendían sus 
obligaciones por emborracharse o se dejaban 
sobornar. Como ejemplo, en el periódico El 
Fandango, el responsable del periódico era 
José Fructuoso López, tenemos la nota in-
titulada “Robo en el Fandango”, en la que 
se menciona un robo realizado en una de las 
alacenas del Parián por el mismo gendarme 
que se encargaba de vigilar el lugar.24 
 La Voz de Aguascalientes nos muestra 
otro caso en el que los gendarmes hacían de 
todo, menos cumplir con su trabajo:

22 Santoni, “La policía”, pp. 109-111.
23 Idem.
24 El Fandango, 29 de noviembre de 1896.

José María e Isabel Castillo eran dos gendarmes 
que de todo se preocupaban, menos de cumplir 
con las labores de su cargo; conversando ale-
gremente con las mozas festivas y de negros de 
los puntos de su vigilancia, se pasaban largas 
horas del día, sin que pudieran prescindir de 
esto, a pesar de las serias amonestaciones y re-
presiones que se les daban; hasta, convencidos 
sus inmediatos superiores de rebeldía, determi-
naron expulsarlos por inútiles e irreducibles.25

 También nos encontramos con mereci-
dos reconocimientos cuando los gendarmes 
cumplían con su deber, aunque con menos 
frecuencia que cuando no la cumplían por 
su puesto. Así tenemos el asunto de Juan 
Martínez, gendarme número 42, que se le 
otorgó un aplauso público por haber condu-
cido a la comisaría a Fermín Castro, quien 
se encontraba hablando obscenidades en la 
vía pública.26

 
Con esa actitud de la policía que de poquísi-
mos días a esta parte ha tomado, francamente 
ya no se oye tanta insolencia en la vía públi-
ca, cosa que se hizo notable cuando llegó aquí 
esa avalancha de trabajadores que se distin-
guen con los patronímicos de guanajuatenses 
y mexicanos.27

 Sin embargo, curiosamente, la mayoría 
de las notas que cubren las malas prácticas del 
cuerpo de policía están relacionadas con bo-
rrachos, ya fuesen los detenidos o los mis-
mos gendarmes.

25 La Voz de Aguascalientes, 8 de septiembre de 1906.
26 La Voz de Aguascalientes, 13 de agosto de 1907.
27 Idem.
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Borrachos y gendarmes
Los gendarmes se veían inmiscuidos en todo 
tipo de situaciones al enfrentarse a los borra-
chos: sobornos, golpes y asesinatos; esto fue 
consecuencia del poco conocimiento que los 
gendarmes tenían sobre su trabajo. Como lo 
hemos mencionado antes, El Republicano se-
ñaló que en el año de 1894 fueron detenidos 
por alcoholismo 2,549 personas,28 por lo que 
los encuentros entre éstas y los gendarmes 
eran frecuentes, como el pan de cada día. 
 Lo anterior lo podemos corroborar en El 
Clarín, que tenía como director a Manuel 
Gómez Portugal, donde se menciona un 
caso de soborno en el que el gendarme Pa-
blo López fue el protagonista al dejar libre a 
“un pobre rancherillo” que se encontraba en 
estado de ebriedad. Este sujeto al ofrecer un 
peso a López pudo evitar llegar a la comisa-
ría, aunque el gendarme tuvo que pagar 30 
días de prisión, ya que sus superiores se en-
teraron del suceso.29 Sin embargo, un sobor-
no era uno de los actos más benévolos dentro 
de la lista de malas acciones de un gendar-
me; asimismo, los casos de golpes y abusos 
físicos que éstos daban a los ciudadanos eran 
frecuentes, en especial cuando se enfrenta-
ban a personas en estado de ebriedad.
 A  continuación se presentan algunos ca-
sos en los que sin un motivo mayor que la 
insolencia de la ebriedad, diferentes gendar-
mes abusaron de su poder y golpearon de 

28 El Republicano, 25 de noviembre de 1894.
29 El Clarín, 17 de octubre de 1908.

gravedad a ciudadanos, llegando, en ocasio-
nes, al asesinato.
 En El Fandango aparece una nota donde 
los “guardianes del orden” al no contar, ya 
no digamos con un entrenamiento, sino con 
algo de educación y un poco de sentido 
común, abusan del poder que su cargo les 
proporcionaba, y actuaban sin ninguna res-
tricción, dando solución a los eventos que 
se les presentan de la manera en que ellos 
creían la más adecuada, que no siempre lo 
era, y, por supuesto, utilizando la violencia 
sin límite alguno.

Un gendarme golpeó á un borracho que se ha-
bía comido las tunas de un cercado ajeno; vi-
nieron en auxilio del primero otros gendarmes 
y los tres lo pusieron moro á garrotazos; no ha 
de haber sido porque les rezaba el padre nues-
tro, los deudos del borracho lo buscaron cielo y 
tierra, y ni en la Jefatura política había noticia 
de que el golpeado estuviera en el Hospital; era 
natural que lo indignara porque no se le había 
dado parte; pero ¿por qué no lo rindió el Jefe 
de policía? Tal vez porque creyó que los acto-
res tendrían responsabilidad en maltratar al 
alumbradito. Ojalá y se humanizaran un poco 
los encargados de guardar el orden. Se nos ha 
suplicado digamos algo de este hecho, y calla-
mos lo principal.30

 

 
 El anterior caso no es el único, este hecho 
se repite numerosas veces y como lo demues-
tra la nota encontrada en el periódico señala-
do líneas arriba bajo el título “Salvajismo”, 

30 El Fandango, 11 de agosto de 1895.
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en donde observamos otro abuso de autori-
dad dado por los gendarmes: 

El día cuatro del corriente acaeció en esta 
nuestra capital un acto brutal, bárbaro, ho-
rrible. Un individuo llamado Felipe Rodrí-
guez se encontraba por el barrio de la Mora 
en completo estado de embriaguez. Dos 
gendarmes atraparon al desdichado Rodrí-
guez, lo montaron boca abajo en un asno 
y lo amarraron fuertemente, bien así como 
si se tratara de un fardo cualquiera. Resul-
tado: que Rodríguez sufrió, según sabemos, 
una congestión de la cual murió en la cárcel 
pública el mismo día cuatro. Estos son los 
informes que hemos recibido, los cuales de-
nunciamos á la autoridad correspondiente 
para que á los culpables se les aplique el 
condigno castigo.
¡Ojalá se practicara una averiguación, y que 
de ella saliera inocente la policía del grave 
cargo que se le formula! Estamos dispues-
tos á rectificar éste suelto si se probare lo 
contrario, pues repetimos que no consigna-
mos sino un rumor público.31

 En este tipo de notas, además de la narra-
ción de los hechos, se lee una demanda del 
redactor donde se pide a las autoridades in-
vestigar los hechos y dar castigo a los respon-
sables. De igual manera podemos averiguar 
dentro de éstas algunas quejas sobre el mal 
servicio prestado por el cuerpo de policía.
 En la siguiente nota no hay difuntos, 
afortunadamente, pero sí varias perso-
nas golpeadas: el detenido, su esposa y su 
hermana. De igual manera, el poco tacto y 
entrenamiento policial se hacen presentes, 

31 El Fandango, 12 de diciembre de 1888.

además del abuso de autoridad, en este caso 
representados por los gendarmes Cayetano 
Muñoz y Juan Macías:

…El domingo cinco del corriente Febrero el 
cabo de policía Cayetano Muñoz y el gendarme 
Juan Macías, á eso de medio día trataron de 
llevar á la cárcel á Antonio Hernández porque 
andaba ebrio y escandalizando; más como An-
tonio se resistiera, lo golpearon bastante […]
Pues bien, se presentaron la esposa y la her-
mana del citado Hernández, suplicando al cabo 
Muñoz y al gendarme Macías no golpearan 
más á Antonio, mas desoyendo sus súplicas 
golpearon públicamente á las citadas señoras, 
tirando á una de ellas al suelo, y pegando con 
la cabeza contra los rieles del tranvía…32

 Asimismo, no podía faltar la llamada de 
atención del redactor a las autoridades supe-
riores y la acostumbrada queja de “la férula 
de hombres brutales e inciviles” que se de-
berían encargar de la seguridad pública:

…Llamo la atención al Sr. Jefe Político sobre 
estos abusos de la policía, pues de otra ma-
nera queda la sociedad sujeta á la férula de 
hombres brutales é inciviles, que en plena ca-
lle, dan circo, y hacen pública manifestación 
de la autoridad con que se hayan investidos, 
golpeando y tirando al suelo á pobres mujeres 
indefensas que comenten el enorme delito de 
suplicar á los sicarios no maltrate á un miem-
bro de su familia.33

 También, no era raro que los gendarmes 
usaran la fuerza para someter a mujeres o 
niños. Sin embargo, las situaciones, como 

32 El Fandango, 16 de febrero de 1888.
33 Idem.



El Fandango, 18 de agosto de 1895.
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las anteriores, se agravaban considerable-
mente si el gendarme se encontraba en es-
tado de ebriedad, que era habitual. En estos 
casos, el resultado de los enfrentamientos en-
tre borrachos y gendarmes borrachos por lo 
general terminaban con la vida de alguno de 
los inmiscuidos en el pleito.
 Como se mencionó, la policía de Aguas-
calientes durante el Porfiriato era escasa y 
mal preparada, no había una selección ade-
cuada de estas personas que, con práctica-
mente nula educación y ninguna noción del 
deber que acababan de adquirir, se compor-
taban de manera despótica y sin respeto a 
los ciudadanos. Eran muchas las denuncias, 
a través de los periódicos locales, que acu-
saban a los miembros del cuerpo de policía, 
porque en lugar de estar cumpliendo con su 
deber, entraban a alguna cantina a pasar el 
tiempo y los resultados eran desagradables, 
como se muestra a continuación:

Dos policías han cometido un homicidio en 
estos días. Un borracho los convidó á tomar 
una copa, la que aceptaron; quince minutos 
después los policías se creyeron agraviados 
porque un alumbradito hubiera tenido atrevi-
miento de invitar á beber faltando al respeto 
que se debe á los agentes del Gobierno, y lo 
endilgaron á donde están los otros; el borra-
cho se resistió á obedecer; lo golpearon hasta 
fracturarle un brazo y después un policía le 
disparó un tiro que lo envió á las malvas.
Así se nos informa que ha pasado el caso. Los 
policías comenten abusos, delitos y aún crí-
menes que se quedan sin castigo: ¿qué delito 
puede cometer un borracho para merecer la 
muerte?34

34 El Fandango, 10 de mayo de 1896.

 Así, ejemplos como los anteriores, ayu-
daban a llenar las páginas de la prensa en 
el Estado. Las historias de borrachos y 
gendarmes eran infaltables en estos espa-
cios, formando parte del paisaje urbano de 
Aguascalientes.

A manera de conclusión 
Con la pax porfiriana implantada por los en-
cargados del gobierno de cada Estado tuvie-
ron la oportunidad de dirigir sus esfuerzos 
y acciones a ámbitos que habían quedado 
abandonados por causa de la inestabilidad 
política, social y económica, tales como la 
educación y la ayuda social. Además, el am-
biente era propicio para implantar una serie 
de reformas sociales que permitirían educar 
al pueblo para que adquiriera algo de civi-
lidad que la elite creía que era necesaria y 
ejercer un mayor control sobre las personas 
etiquetadas con el adjetivo de peligrosas.
 Dentro de las reformas sociales, pode-
mos encontrar que la encaminada a reducir 
el consumo de alcohol tenía una importan-
cia mayor, ya que según las ideas surgidas 
de la criminalística que predominaban en 
la época, el alcoholismo era el causante de 
delitos y crímenes. La difusión de dichas 
ideas provocaba que la sociedad no viera el 
alcoholismo como un problema social, sino 
como un problema individual que por me-
dio de estas reformas se intentaba corregir, 
especialmente en las clases bajas, aunque 
era una realidad que el alcoholismo se pre-
sentaba en todos los estratos sociales.  
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 Los encargados de aplicar parte de esta 
reforma social eran los policías, que debían 
imponer puntualmente las leyes, sin embar-
go, en la realidad no se cumplía como era 
de esperarse por las autoridades y la socie-
dad. Los policías contaban con poca edu-
cación sobre lo que conllevaba su cargo, 
por lo que no era extraño ver a un guardián 
de la ley golpeando y tratando sin ningún 
respeto a algún ciudadano para llevarlo a la 
comisaría. La situación se agravaba al ser 
los mismos gendarmes quienes se encon-
traban en estado de ebriedad.

 Así, los tratos entre gendarmes y borra-
chos eran cotidianos y por lo regular ter-
minaban en un enfrentamiento, que en su-
mas ocasiones se lamentaban. Pero la falta 
de entrenamiento para los policías evitaba 
que esta situación pudiera corregirse, por 
lo que sucesos como los mencionados apa-
recían corrientemente en la prensa aguas-
calentense, la cual, además de narrar los 
hechos, hacía un llamado de atención a 
las autoridades para corregir este tipo de 
acontecimientos. 
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